
CAUSAS DURACIÓN OBSERVACIONES

CUIDADO DE HIJO 
MENOR DE 12 AÑOS

CON GUARDA LEGAL
O CON

DISCAPACIDAD

Reducción 1/3 de
jornada

Reducción 1/2 de
jornada

Reducción  Resto
jornada 

80% de la retribución
(hasta  10 años por
cuidado de menor)

60% de las retribución
(hasta los 10 años por
cuidado de menor)

Disminución de la
retribución proporcional

CUIDADO DE
FAMILIAR HASTA 2º

GRADO
Según solicitud Reducción proporcional

CUIDADO DE
FAMILIAR PRIMER

GRADO CON
ENFERMEDAD 

MUY GRAVE

1/2 jornada
Retribución íntegra

(máximo 
un mes)

CUIDADO DE HIJO 
MENOR DE 18 AÑOS

AFECTADO POR
CÁNCER 

O ENFERMEDAD
GRAVE

Al menos del 
50 % con

posibilidad de ser
acumulada

100% de la retribución

VIOLENCIA DE
GÉNERO

=< 1/3 de jornada

Resto

Retribución íntegra

Retribución proporcional

RECUPERACIÓN POR
RAZÓN DE

ENFERMEDAD

1/3 de jornada

1/2 de jornada

Reducción proporcional

Jornada reducida



Excedencias
1) Voluntaria por interés particular

Servicios Mínimos 5 años anteriores
Mínimo 2 años
No retribuidos

2) Cuidado de hijos
No superior a 3 años
Reserva de puesto de 2 años

3) Familiar a cargo hasta 2º grado
No superior a 3 años
Reserva de puesto 2 años

COMPUTABLES A EFECTOS Nº 2 Y 3
Trienios, Carrera y derechos aplicables
en el régimen de la Seguridad Social

Resto de excedencias ponte en
contacto con UGT

La mejor protección

UGT te ofrece asesoría laboral y económica
especializada en el ámbito de las AAPP y
derecho administrativo, y pone a tu
disposición la experiencia y eficacia de su
gabinete jurídico.



Grados de parentesco

laboral y jurídica

Ayuda en las tramitaciones electrónicas
Cursos acreditados y formación continua
Preparación Oposiciones
Orientación para el empleo
Seguro de Accidentes
Grandes descuentos en #SerDugt

CONSANGUINIDAD AFINIDAD

ABUELOS (2º) ABUELOS (2º)

PADRES (1º) PADRES (1º)

HERMANOS (2º)

NIETOS (2º)

HIJOS (1º)HIJOS (1º)

NIETOS (2º)

TRABAJADOR/A CÓNYUGE

CÓNYUGE
(2º POR

AFINIDAD)

HERMANOS (2º)



UGT Servicios Públicos La Rioja
C/Luisa Marín Lacalle, 1, planta 3º

Logroño (La Rioja)
www.larioja.ugt-sp.es

¡AFÍLIATE!

@UGTServiciosPúblicosLaRioja

@UGTSPRioja

@UGTSPRioja

@UGTSPRioja

comprometidos con tus
DERECHOS

comprometidos con los 
SERVICIOS PÚBLICOS



Permisos y licencias

Servicio Riojano de Salud

Sector Sanidad
616 96 34 50

Actualizado a marzo 2024



Permisos retribuidos

CAUSAS DURACIÓN OBSERVACIONES

MATRIMONIO Y 
PAREJAS 
DE HECHO

15 días naturales

BODA DE PADRES,
HERMANOS E HIJOS

1 día

FALLECIMIENTO
(DÍAS SEGUIDOS AL

FALLECIMIENTO)

1º grado. Misma
localidad - 3 días

hábiles

2º Grado. Misma
localidad - 2 días

hábiles

1º Grado. Otra
localidad

 5 días hábiles
 

2º Grado. Otra
localidad

4 días hábiles

INGRESO, ACCIDENTE O
ENFERMEDAD GRAVE,
HOSPITALIZACIÓN O

INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA SIN

HOSPITALIZACIÓN Y 
QUE PRECISE REPOSO

DOMICILIARIO

1º Grado: 5 días
hábiles

2º Grado: 4 días
hábiles

Días hábiles seguidos
o alternos

PERMISO DE ADOPCIÓN
INTERNACIONAL

Cuando fuese
necesario el

desplazamiento
previo al niño/a

adoptado o
acogido

Hasta 2 meses
percibiendo las

retribuciones básicas. 
El permiso de

adopción puede
iniciarse hasta 

4 semanas antes de la
resolución de

adopción



Permisos retribuidos
CAUSAS DURACIÓN OBSERVACIONES

TRASLADO 
DE DOMICILIO

1 día

2 días
Desplazamiento mayor

de 60 km

VACACIONES 22 días hábiles

VACACIONES POR
ANTIGÜEDAD

15 años = 1 día

20 años = 2 días

25 años = 3 días

30 años = 4 días

ASUNTOS
PARTICULARES

(MOSCOSOS)
6 días

ASUNTOS 
PARTICULARES POR

ANTIGÜEDAD

Al 6º trienio

Al cumplir el 8º

2 días adicionales

1 día más por trienio



Permisos retribuidos
CAUSAS DURACIÓN OBSERVACIONES

NACIMIENTO Y 
CUIDADOS DEL

MENOR 
AMBOS

PROGENITORES

16 semanas
(ininterrumpidas
6 semanas tras el

parto)

2 semanas más
por cada hijo a

partir del
segundo

Parto y adopción o
acogimiento

Parto múltiple y adopción
o acogimiento múltiple

LACTANCIA POR 
HIJO MENOR DE 

12 MESES

1 hora al día

 Acumulada

CONSULTAS
MÉDICAS, 

EXÁMENES 
PRENATALES,

PREPARACIÓN 
AL PARTO Y

FECUNDACIÓN
ASISTIDA

Tiempo
imprescindible

También incluye las
consultas de hijos

menores de 16 años,
ancianos o personas 

discapacitadas a 
su cargo

CANDIDATOS A LAS
ELECCIONES A

CORTES GENERALES,
CORPORACIONES 

LOCALES Y
ASAMBLEA

LEGISLATIVA DE LA 
CCAA DE LA RIOJA

Tiempo de
duración de la

campaña
electoral



Permisos retribuidos

CAUSAS DURACIÓN OBSERVACIONES

DEBER
INEXCUSABLE

PÚBLICO
O PERSONAL

Tiempo
indispensable

Tribunal de justicia, previa
citación

Asistencia a plenos y 
comisiones

Reuniones convocadas por
la Administración si es un 

cargo directivo en 
asociaciones cívicas

Consulta electoral

Tribunal de exámenes o de
oposiciones con
nombramiento

FORMACIÓN
PROFESIONAL

Día de
celebración

40 horas al año

Concurrir a exámenes 
parciales o finales y demás

pruebas de aptitud 
y evaluación de  
centros oficiales

Cursos de
perfeccionamiento

profesional relacionados
con el puesto de trabajo,

previo informe del 
superior, siempre que 

la organización del 
trabajo lo permita



Permisos no retribuidos
CAUSAS DURACIÓN OBSERVACIONES

LICENCIA SIN
SUELDO POR

ASUNTOS PROPIOS

Inferior a 1 mes

Superior a 1 mes
(menor de 3

meses en 1 año)

Solicitud: antelación 
mínima de 15 días

Solicitud: antelación
mínima de 1 mes

CUIDADO DE HIJO O 
HIJA O MENOR 

ACOGIDO POR MÁS 
DE 1 AÑO Y HASTA

 LOS 8 AÑOS

8 semanas

PARTICIPACIÓN EN
PROGRAMAS Y
PROYECTOS DE

AYUDA Y
COOPERACIÓN AL

DESARROLLO

Duración máxima 
de 3 meses

Gestionados por
organismos oficiales y

organizaciones
internacionales

gubernamentales y no
gubernamentales

debidamente
acreditadas

BECAS, VIAJES DE
FORMACIÓN, CURSOS

Duración superior
a 3 meses en
función de la

necesidad
justificada del

programa a
desarrollar

Siempre que
contribuyan 

al perfeccionamiento
profesional del

solicitante


